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DECRETO NUMERO 0700 DE 1992 
(abril 24) 

J)Or el cual se adoJ)tan medidas en materia de contratación, endeudamiento, presupuesto y reestructu
ración de las entidades del sector eléctrico y se adoptan otras disposiciones con el fin de conjurar la 

crisis en el servicio público de energía eléctrica e in1pedir la extensión de sus efectos. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultades que le confiere el articulo 215 de la Constitución Política 
y en desarrollo de lo dispuesto por el Decreto 680 de 1992, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 680 del 23 de abril del presente año se 
decretó el Estado de Emergencia Económica y Social con el fin de 
conjurar la situación de crisis en el servicio público de energla eléc-· 
trien en el país e Impedir la extensión de sus efectos; 

Que con el pmpóslto de poder adoptar y poner en ejecución con 
la prontitud que las circunstancias requieren los proyectos de inver
sión necesarios para subsanar el actual déf~cit de generación de ener
gla, es menester adoptar las medidas que contribuyan al saneamiento. 
de la situación financiera de las entidades del sector eléctrico, Inclui
das-las modificaciones que para dichos efectos sea pel.'tlnente lntro~ 
duclr al presupuesto, al régimen presupuesta! y de endeudamiento a 
que están sujetas tanto dichas entidades como la Nación y la Finan-
ciera Energética Nacional s. A.; FEN; · 

· Que de la misma manera, es necesario adoptar las demás disposi
ciones que. permitan a·la Nación y a las entidades del sector eléctrico 
contar de manera ágil y oportuna con los recursos necesarios y con 
los Instrumentos legales adecuados para recuperar y fortalecer a_ la. 
mayor brevedad posible, la capacidad de prestación del servicio de
energla eléctrica; 
· Que Igualmente, y para efectos de que las entidades del sector
eléctrico puedan celeb1·ar, con la agilidad que requiere la actual situa
ción de crisis, los contratos necesarios para aumentar su capacidad de 
generación y transmisión de energla, es preciso adoptar procedimien
tos especiales de contratación, no siendo suficiente, tal como lo de
muestra la experiencia, acudir a la figura prevista en el articulo 43, 
numeral 22, del Decreto 222 de 1983, en virtud de la cual, previa cali
ficación del Consejo de Ministros, puede prescindirse de la licitación 
cuando se trate de la inminente paralización, suspensión o daño de 
un servicio público; 

Que de la misma manera, es preciso est11blecer un tratamiento tri
butario especi11l y transitorio para efectos de la Importación y adqui
sición de los elementos indispensables para hacer frente a la crisis en 
el suministro de energla eléctrlc11; 

Que a fin de aprovechar todos los recursos disponibles para au
mentar el suministro de energla eléctrica, resulta necesario adoptar 
los Instrumentos legales que faciliten y hagan viable en el corto plazo, 
la participación del sector privado en la generación del mencionado 
recurso; 

Que r1nu1mente, es necesario adoptar disposiciones con el fin de 
subsanar el agudo déficit que se ha presentado en el suministro de 
energla eléctrica en el Dep11rtamento Archipiélago de San Andrés, Pro
videncia y Santa Catalina, como consecuencia de la destrucción de 
una de sus plantas de generación de energía, 

DECl!.ETA: 

CAPITULO I 

Del cam¡10 de aplicación y de las medidas sobre cont,ataclón, 
endeudamiento y tributación. 

Articulo 19 Las normas del presente Decreto, cuyo propósito es 
conjurar la crisis en el servicio público de energla eléctrica e impedir 
l¡i. extensión de sus efectos, se aplican a la Nación, a los establecl_
mientos públicos, a las empresas industriales y comerciales del Estado, 
a las sociedades de economía mixta, de todos los órdenes y niveles, y 
a las Corporaciones Autónomas Regionales, que deban atender la ge
neración, transmisión y distribución de electricidad. También se apli
cará a la Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol en lo que se 
r.efiere a las actividades que ésta adelante en materia de generación 
y transmisión de enei'gla eléctrica, y a los particulares para los efectos 
de lo previsto en los artículos 79 y 23. · 

. Articulo 29 Los conÚatos que •tengan por finalidad subsanar el 
déficit. en la generación, transmisión y distribución de energla eléc
trica que celebren exclusivamente las entidades a que se refiere el 
articulo anterior para el desarrollo de los proyectos a que hace refe
rimcla el presente Decreto, as! como aquellos otros que el Ministro de· 
Minas y Energ!a considere urgente celebrar con la misma flnalid11d, 
solamente se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Cu11ndo su cuantla se a Inferior a cincuenta (50) salarlos mí
nimos mensuales no requerirán contrato escrito y sus obligaciones se 
reconocerán .mediante resolución motivada; 
. 1:) Cuando su cuantla sea Igual o superior a cincuenta (50) e In

ferior a mil ( 1.000.) salarios mlnimos legales mensuales se podrán r.e
lebrar dlrectnmente por escrito, y se perfeccionarán con el respectivo 
registro presupuesta). A la misma regla se sujetarán los contratos quP. 
tenga,:¡ por objeto la prestación de servicios o la adquisición de bienes 
muebles que sólo determinadas personas puedan suministrar, cuando 
su cuantla sea superior a cincuenta (50) salarios mlnimos legales 
mensuales; 

c) Cuando su cúantla sea Igual o superior a mil salarios mll'llmos 
legales mensuales y -no· tengan por objeto la prestación de servicios o 
la adquisición de bienes muebles que sólo determinadas personas pue
den suministrar, se sujetarán a las siguientes disposiciones: 

l. L!t entidad ~laborará los términos de referencia que sell.alen las 
condiciones técnicas y económicas del contrato que pe1·m1tan la selec
ción objetiva del contratista. · 

2. Se publicará un aviso en un periódico de amplia circulación na
. clonal que, además de la invitación a proponer, contendrá Informa
ción sobre el objeto y caracterlstlcas esenciales del contrato que se 
pretende celebrar. 
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3. Una vez seleccionada la oferta más favorable el contrato se ad, 
judicará y celebrará, previa expedición del cor~spondiente certificado 
de disponibilidad presupuesta!. Si se comprometen vigencias fiscales 
futuras tendrá que contar con la. autorización del Confis. 

La oferta más favorable será aquella que resulte ser la más ven
tajosa para la entidad, teniendo en cuenta los factores de escogencia 
previamente establecidos en los términos de referencia, tales como 
cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo y precio, y su 
ponderación precisa, detallada y concreta. 

4. El acto de adJ udicación o de escogencia se notificará al propo
nente favorecido, en los términos del Código Contencioso Adminis
trativo. 

5. El ·contrato se celebrará por escrito y sus estipulaciones sei'án 
las que, de acuerdo con las reglas del derecho privado, correspondan a 
su esencia y naturaleza, además de las que las partes estimen conve
nientes. Igualmente se incluirán las cláusulas obligatorias contempla
das por el Decreto 222 de 1983. 

6. El contrato se per[ecciona.á con la constitución y aprobació!l 
de las garantías y si éstas no se requieren, con el correspondiente re
gistro presupuesta!. Perfeccionado el contrato se publicará en el Dia
rio Oficial o en las gacetas, si las hubiere, de !ns correspondientes en
tidades territoriales. La publicación se entenderá surtida con el pago 
de los derechos correspondient¡!s. 

7. El contratista deberá pagar los impuestos de timbre en la cuan-
tia que seflale la ley. , 

8. El incumplimiento de los requisitos previstos en los ordinales 6 
y 7 impedirá la ejecución del contrato. 

9. El control fiscal sobre los contratos a que se refiere el presen-te 
Decreto se ejercerá en forma posterior y selecti ve.. 

Po.rágrafo. Lo dispuesto en este articulo no se aplicará a los con
tratos que celebren las entidades a que se refiere el articulo 19 del pre
sente Decreto, cuando de acuerdo con el régimen legal vigente, la cele
bración de los mismos esté sujeta al derecho privado. 

Articulo 39 Para la celebración y ejecución de los contratos de 
empréstito que, con cargo a los recursos de que trata el presente Ca
pitulo y el Capitulo III de este Decreto, suscriban las entidades a que 
se refiere el articulo 19, con excepción de la Nación, as! como para el 
otorgamiento de las garantlas a que haya lugar, se requerirá ~nlca
mente la aprobación de las i'espectivas Juntas o Consejos Directivos y 
el concepto previo favorable de la Dirección General de Crédito Pú
blico, sin que sea necesaria la intervención de autoridad distinta, ni la 
realización de trámites adicionales. 
. Las modificaciones y traslados presupuestales necesai•ios para la 

ejecución de los recursos provenientes de los empréstitos a que se re
fiere el Inciso anterior, sólo requerirán de la aprobación de las res
pectivas Juntas o Consejos Directivos. cuando se trate de opera~lones 
que afecten recursos de la Nación o IJ:e entidades del ord~n n~cional, 
se requerirá, además, el concepto previo favorable de la Dir~cióii G~
nei·al de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y crédito Publico, sm 
que sea necesaria la intervención de autoridad distinta, ni la realiza-
ción de trámites adicionales. . 

Articulo 49 La Financiera Energética Nacional S. A .. FEN, podrá 
otorgar créditos hasta por treinta y cinco mil millones de pesos con 
destino a la recuperación del parque térmico e hidráulico Instalado 
en el pals. ·La selección de los proyectos se hará dando prioridad a las 
plantas de más rápida recuperación, de ma.yor capacidad de genera
ción y de mejor rentabilidad económica, con el visto bueno del Depar
tamento Nacional de Planeación. 

Articulo 59 El otorgamiento e Incorporación de los crédl·tos que se 
enumeran a continuación y que se concedan con cargo al Presupuesto 
General de 111 Nación, sólo requerirán el cumplimiento de las condi-
ciones previstas por el presente Decreto: • 
. a} Crédito hasta por setenta mil millones de pesos a la Emp~esa 
de Energil\ de Bogotá, para el proyecto Guavio y el pago de servicio 
c;le deuda, y 

b} Crédito !:\asta por treinta JJ cinco mil millones de pesos a Inter
c;o11exlón Eléctrica s. A., para las lineas de intercenexión con Vene
zuela, la linea la M:esa-Mirollndo, las subestaciones asociadas y otras 
lineas del segundo plan de refuerzos de transmisión. 

Aiticulo 69 Las obligaciones dinerarias a cargo de entidades del sec
tor eléctrico, asi como aquellas que tengan por objeto el suministro de 
determinada cantidad de energia eléctrica, podrán incorporarse en tí
tulos valores negociables en el mercado de valores. 
. ·La emisión y colocación de los respectivos títulos se regirán por 
las normas que regulan los bonos em~tidos por entidades de derecho 
privado, salvo en lo que se refiere a la capacidad Jurldlca y patrimo
nial de la entidad emlsoi·a. 

Articulo 79 Las Importaciones o enajenaciones, según el caso, que 
se realicen en los términos que se establecen en este- ar-tlculo, gozarán 
de los beneficios Impositivos que se disponen a continuación: 

o.) Lns Importaciones y enajenaciones de bienes que clasifiquen 
poJ las· siguientes partidas y sutipartldas arancelarias, estarán ex
cluidas del impuesto a las vent11S siempre que la declaración de des
pacho para consumo o la deelatación de importación temporal, según 
el caso, se presente con anterioridad al 31 de diciembre de 1992: 

85.02.10.10.00 
85.02.10.20.00 
85.02.10.30.00 
85.02.10.90.00 
85.02.20.10.00 
85.02.20.20.00 
85.02.20.30.00 
85.02.20.90.00 
85.02.30.10.00 
85.02.30.20.00 
85.02.30.30.00 
85.02.30.90.00 

b) Las importaciones de los bienes sei'l.alados en el literal ante
rior que se efectúen al Departamento Archipiélago de San Andrés, 
providencio. y Santa Catalina no causarán el Impuesto al consumo, 
siempre que la declaración correspondiente se presente con anterio
ridad al 31 de diciembre de 1992; 

c} Las importaciones previstas en el Decreto 606 de 1992 no cau
sarán el gravamen o derecho único de aduanas del 15% contemplado 
en el Decreto-ley 1742 de 1991, sieplpre que la declaración correspon
diente se presente con antei·ioridad al 31 de diciembre de 1992; 

d) Las importaciones de generadores, cables de alta tensión, per
files, . turbinas hidráulicas, de gas y de vapor y sus órganos regula
dores, calderas de vapor y sus aparatos auxiliares, trnnsformadores y 
aisladores eléctricos, asi ·como sus repuestos, que realicen las entida
des dedicadas a la prestación de servicios públicos de generación, 
transmisión o distl!!bución de energía eléctrica o aquellas personas 
que en desarrollo de lo dispuesto por el articulo 23 del presente De
creto vendan energla eléctrica en firme a dichas entidades, estarán 
excluidas del impuesto a las ventas, siempre que la declaración de 
despacho para consumo o la declaración de Importación temporal, 
según el caso, se presente con anterioridad al 30 de Junio de 1993. 

Las ·enajenaciones de los productos mencionados en el inciso an
terior que se efectúen en el territ01io nacional a las entidades alll 
señaladas, estarán igualmente excluidas del Impuesto sobre las ventas. 

Parágrafo 19 Los beneficios sefialados en los literales a) y d} del 
presente articulo amparan las enajenaciones que se efectúen hasta 
el 31 de diciembre de 1992, en el primer caso, y hasta el 30 de junio 
de 1993, en el segundo. 

Parágrafo 29 Las modificaciones del gravamen arancelario que 
decrete el Gobierno en relación con los bienes de que tratan los lite
rales a). y d). de este articulo no requerirán de conceptos o requisi,to 
previo alguno. · 

. Articulo .89 Con sujeción a lo previsto en el presente Decreto. au
t_orlzase a la Corporación Eléctrica. de la Costa Atlántica, Corelca, 
P.ara contratar empréstitos internos hasta por las siguientes cuant!as: 
. a) Siete mil millones de pesos con la Financiera Energética Na

cional s. A., FEN, para ser utilizados en la recuperación de plantas 
térmicas, y 

b) Diez mil setecientos ochenta millones de pesos con la Finan
ciera Energética Nacional FEN parn la linea Valledupar-Cuesteclta. 

Articulo 99 Las Ju1;1tas o Consejos Directivos y los Gerentes Di
rectores o Presidentes de las entidades a que se refiere el pre~ente 
Decr~to, serán responsables de la aplicación y ejecución de sus dis-
posiciones. · 

De conformidad con las normas vigentes podrán ser sancionados 
en caso de Inobservancia o uso indebido de las atribuciones con
feridas. 

CAPITULO II 

De la reestructuración financiera del sector eléctrico. 

Articulo _10. ·Con el fin de permitir la ripida ejecución del plan 
de emergencia para la recuperación del sector eléctrico y con el ob
l eto de que las entidades que lo conforman sean viables financiera
mente, Y por tanto posibles sujetos de crédito adicionalmente a lo 
esta_blecid.o en el Cap>tulo III de la Ley 51 de' 1990, autorizase a la 
Nación para novar y asumir obligaciones a cargo de las entidades del 
sec·tor eléctrico, a cambio de activos productivos, de acciones o de 
aportes sociales de propiedad de dichas entidades, asi como para o.d
quirlr activos de ellas a cualquier titulo. Las entidades públicas po
drán novar y transigir obligaciones a su favor y a cargo de las en
tidades del sector eléctrico, previo concepto favorable del Ministerio 
de Hacienda Y Crédito Público-Dirección General de Crédito Público. 

Asi mismo, el Gobierno Nacional podrá adoptar las reformas es
tatutarias Y reestrncturaciones administrativas de las entidades del 
orden nacional del sector eléctrico que sean necesarias para los fines 
del presente Decreto. 

Artlcul!) 11. En desarrollo de lo dispuesto en el articulo anterlcr, 
la' Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica, Corelca, entregará a 
la Nación las acciones que tiene en Interconexión Eléctrica s. A. ISA 
Y activos de su propiedad, a satisfacción de la Nación, como pago de 
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las sumas que le adeuda y como contraprestación por las obligaciones 
de deuda externa garantizada que esta última asuma y de las sumas 
que se apropian en el Capitulo III para efectos del pago parcial de 
activos. Bicha entrega •deberá ser previa a la asunción por parte de 
la Nación de. ias obligaciones a que hace referenC'ja el presente 
articulo. · · · 

Articulo 12. Para efectos de la reestructuración financiera de la 
Centra¡' Hidroeléctrica de Betanla s. A. y como paso :;,re vio a su ca

. pitalizaclón por parte de la Nación, se procederá a la reducción a un 
· centavo del valor nominal de las acciones en que se encuentra d!Vi
dido su capital social. 

Articulo i:l. El Instituto Colombiano de •Energla Eléctrica, ICEL, 
tendrá por objeto procurar la satisfacción de las necesidades de ener
gla eléctrica en las zonas no Interconectadas, ubicadas fuera del área 
de cubrimiento de las entidades electrificadoras. Se elimina la Inter
mediación comercial que ejerce el Instituto a partir del 19 de mayo 
de 1992. Con basé en· lo anterior, el Gobierno Nacional adoptará la,; 
reformas estatutarias· a que haya lugar. 
. El Instltu~o: Qoiom~laiio .d.~ E¡ner_g!a Eléctrica, ICEL, entregará a 

la Nación activos de su propiedad a satisfacción de la Nación, como 
pago de las s[uiú,.s' ciu·c · 1e ·adeuda y como contraprestación por las 
obligaciones a. cargo de aquel que esta última asuma. 

Articulo 14. Q~n. ~I _prop{>slto de facilitar el .proceso de reestruc
turación financiera del sector eléctrico, fil.cúl•tase al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público para que en desarrollo del. presente De

. creto· y en nombre de ia· Nación,· gestione y celebre con los acreedores 
que hayan otorgado créditos al sector eléctrico, los acuerdos contrac
tuales que sean necesarios en materia de crédito público. 

A1·tlculo 15. Con destlnb a la financiación y a la reestructuración 
del sector eléctrico, autorizase •al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público parn que en nombre de la Nación, emita Bonos de Deuda Pú
,blica Extéma ·h·asta )lor· US$ 250 lnillóhés, o sli equivalente en otras 

. monedas, para ser colocados en el mercado internacional de capita
les y en el local. 'Igualmente y con el mismo propósito, autorizáse al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para que en nombre de la 
Nación, celebre· un· contrató a·e empréstitó Interno c:011 la Empl'esa 
Colombiana dé PetrOJéós; Ecopetrol, con el Un de que esta última le 
entregue a tlt"lilo' de' m1iti1ó una suma equivalente a setenta mil mi-
llones de pesos.· · · · · 

Articulo 16. AUtól'lzase· iil Gobierno Nacional, para ,¡ue a nombre 
de la Nación,· celebre· cliñti·iitos· dé" administración sobre los activos 
que ésta reclbii'i1"ciuili¡tiiér titill'o"de las entidades del sector eléctrico, 
entre 10s cuales sé· incluyen los contratos de flducla. Dichos contra
tos de administi"!iéióh ·podrán ·celebrarse con las entidades menciona
das o con ot1·as ·persohas legalmente autorizadas para este ·efecto. 

Los contratos ae admlhistraclón se podrán celebrar con sujeción 
a las reglas de derecho privado. 

Articulo I 7. Toiios los éohtratós de empi·éstito que celebre la Na
ción en desairóllo de las autorizaciones contenidas en el presente 
necreto sólo re<i1ienráh"patil: sil' perfeccionamiento .Y ejecución de las 
firmas de las "pilrte's ·y de ·su publicación en el Dla~io .Oficial, la cual 
se entenderá i:umpliaa clin la Ol:den impartida por el Director Gene-
ral ele Crédito· Público. · · · 

La emisiói1 "de bóiio"s iie deuda 'pública autorizada por !ll presente 
Decreto sólo r"eque1'irá.· lit p'tiblléaél'ón' de la orden ·de emisión i~par-. 
-tlda por el Miillstérióº de· :¡iaclehtla y Crédito Público, en la cual se 
sefl:\la.ri. su valor, .caracterlstlcas, té1•minos y condiciones. 

.. •Articulo 18. Las autorizaciones de endeudamiento conferidas en 
el presente Dec1·eto ampllan el cupo de endeudamiento general de la 
Nación. 

Ar-tlculo 19 •. Los. actos .y. contratos que se celebren en: desarrollo 
del presente Dec1:eto .. para. la .reestru~turaclón flnanciern del sector 
elécti·ico estarán cxcr.itos de impuesto :le tinibre, tasas, cóntribucio
nes y derechos notariales que puedan co.usar según su naturaleza. 

ºCAPITULO Itl 
. l\<lodlficacio,~s pres111>uestáles. 

Articulo 20 .. P.a1,a. lleva1· a cabo el proceso de reestructuración fi
nanciera del sector -eléct1:ico, modificase el Presup\iesto G1meral de la 
Nación para la vigencia fiscal de .1992 de la siguiente mar.era: 

l. Adicionar el -Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital de 
la vlgehcia fiscal de 1992 en In cantidad de $ L605,352.773.600, as!: · 

lNGRF..SOS DE LA NACION 

'2. Recursos do. capital de. la N.,clón . .. . .. 
2.5. Recun:os dc.trédito exteTJ10 ..... . 
-11.5.1. Bancos co:nc1·clales e inversionistas 
2. 5. l .1. Bancos co111erciales 

Numeral. ..... 

• .. $ l.021.860.000.000 
2118. 860. 000. 000 
'I0.000.000.000 
70.000.000.000 

1073. Valor en P60S de los .CBI's para planes y pro
gr.amns de. desnrmllo.JJor. uss 1.0,, mlllonas Uliil
•"'-bles. •n J992. cce.rlJficados de disponibilidad N• 
92-0J 1 por val-.'.Jr de s •.a.930.DOO.G:,0 1· :12-009 por 
valor de ; rl! 35fH:37-'?88.:u del c-ual se utilfza el 
V:!)Or do . $ n.070.000.000 1 , • • • • • • • • • • • • • • • • • • 70. 000. 000 000 

2.5.4. Organismos muttnaterales ..................... $ 
~.5.4.1. MIO ................................ . 

Numcrnl. 
. 1035. Valer en pF.SoS del cl'édito contratado por lo 

Nnción con el BID 640 OC-CO por US$ 59.8 
mmim,!S utiilzo.bles en 1992 <Certificado de d1spo-

41.860.000.000 
41.890.000.000 

nlb111dad 92-13) . . . .. . . . . . . . 41.860.000.000 

2.ü.7. En tramite 

Numcrul. 
1099. Valor en pesos de los bonos que se emitirán en 

vfrtud clef ·t,!.·e"sente Decreto par valor de US$ 250 
mlllone,. utilizables en 1992 . . . . . . . .. 

2.6. Re~m·sos de crédJto Interno ........... . 
2. 6. 2'. "Entidades fiilanéle.fas y otros .. . 
2.6.2.1. Operaciones financieras ordlna11as ..... . 

2.7 

Numera"t 
1041. Valor E:11 pesos de los .recursos de crédito que 

Ecopetr-:>l otorgará n fa Nación por vaJ01· de 
uss· IL"O · niilloñes utillzRbleS eñ 1992 en Virtud 
dE! lo estabieéido en el · presente Decreto . . . . .. 

·otl"OS réCUl"SOS de capJtaJ . , . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , .. 

Numeral.. 
0025. Recupe1·acló11 de ca11iei"R. de los préstamos otar ... 

P,do.s po1• _la Nación a CHB_, _ICEL. Corclcu y 

175.000,000.000 

175.000.000.000 

70.000.000.000 
70.000.000.000 
70. 000. 000. 000 

70.000.000.000 
685.000. 000 .000 

EJ_ectrlf'icadora d~ Bolivar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265.000.000.000 

Numernl. 
0026. Recu,...,. dé e.rédito externo de CIIB, ICEL y eo

re}c,;t !l ~ubrogar a la Nación en virtud d.e Jo esta ... 
blecido en la Ley 51 de 1990 ...... , . . . .. 265.000.000,000 

Numeral. 
0027. Recursos del crédito tutenio del ICRL .subroga

dos a Ja Naelón en vh-tud de lo estalJJecido en la 
Ley 51 de 1990 .. . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 135.ooo.ooo.ogo 

Total ingresos Nllélón ...... , ................. $ 1.021.860.000.000 

INGRESOS DE LOS E3TABLECIMIEN'I'OS PUBLICOS 

. 030400. Corporación Autónoma H.egional del Cauca (C\•C) 

I -Ret'W'EOS admini.stl'ctlvas por la entidad . . . . .. $ 
B-RecUl'SCS de capital . . . . . . .. . . .. . .. . . . . .. 
II-Ap01'toa de la Noción . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

2102~0. lnstit.utu Colombiano de Enerrfa Elietrfm (IC.'EL) 

l -Recur.sos admfntstrndos P<>r la entidad 
A-IngrelW)S · co1Tle.ntea ~. ·. 
B-Recuncr de "faplts.l : . : . . . . . . . . . . .. 

210500. Cor¡>ora~6n Eléetrlt'.!fl de la Co~ta AtlAhfi('.U: (COREJ..CA) 

I -Rec111·ros admfnistmdos J>or la. entidad 
B-Recür,o.s' de · cápltal . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
II-AIJOl'tes de la Nación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

5.945.973.000 
5.945.973.600 

255. ººº. 000 

393.~25.800.000 
50.000.000.000 

343.226.800.000 

IIH.320.000.000 
184.320.000.000 

1.000. 000. coo 

2. Adicionar las aproplaclone.s -del-Presupuesto General d·• Ja Nación 
para la .vigencia_f)s~a_l ~e i'9il2. e.n.la suma de$ 1.605.352. 773~600, asl: 

PRESUPUEsTQ DE GASTOS O DECRb'l'O 
DE APROPIACIONES 

NUn1. Arr..-01-.I, Suh. lfoe, 
Prux-. Sub, Pro • 

3 
0'22 

012 

.SKCCJON 1;101 

Mt!ILSTE&IO DE líACI!:NDA 
Y CREDi1'o PUBLICO 

• ToLal PreBUJ)Uesto .................... $ 846.260.0QO.om.1 

A ,._ P1'C'8UJJUestb de fun~lonari1lento .. $ 689.800.000.000 

. . . . . ' . ' ' ºUuiaad 1301 01 

Dfre<!c'ióh Slipérior . . . . . . . . . . . . . .. 
Ttnh'.9Tei"ehc18S . . . . . . . . . . .. . . . .. . 

- Otr\\S 'ttái'lsfcre1lCfaS . : . : : . : : . . . .. 
Activos productivos en ge11erneló11 y tmnsml~ 

·s1ih1 de·rcEt· y Coi"elclt a través de dHción de 
pago J>ar9. ·venderse o entre~a1.se tn fideico
miso y de acciones de CHB. Ley 51 de 1990 ... 

53 Otros re:mr.st-s de capital sin situación de 
fondas .......................... . 

68 Recupel'acióu de cartera sin situar-Ión efe 
fcndo.s ......................... _. 

1; ·Crédito· Intiel·no Nacional . . . . . . . . . . .. 
.JO •Vnk>1· en ])6!!08 de lo., Bonos de Deucl1t Pl!bllce 

emili!ctua J)Or la. N1tción . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

689.600.00ll.OO~ 
689.800.0:JO.OOO 
689.800.000.00J 

689.800.C00.003 

4UO.OOU.OOU.COO 

265 .C·3l .OOO .c:O 
J0.830.00C.Cr.J 

a.ooa.uo~.oon 
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Dlrecclo,n General de Crédito Público. 

B-Pr"5Upuesto de Inversión .....•..... $. 156.460.000.000 

Serviclo de la. deuda, apartes e lnver&lones 
fin.anclera.s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Aportes a. organismos nacionales . . . . . . . .. 
Crédito presupuestal a. la Empresa de Energía 
de Bogotl, para pago de servicio de deuda y 
terminación Proye-::to Gua.vio ........... . 

29 Valor en pesos de los ln.o;tr.1me11tos eolom
btanos al portador en el exterior . . . . . . . .. 

30 Valor en pesos de los Bonos de Deuda Pública 
emltidós par la Nación ................. . 
Crédito presupuestal a la Empresa de Inter
conexión Eléctrica s. A .. ISA, para las lineas 
de interconexión con Venezuela, La Mesa
Miroundo, las subestaciones aEOcladas y otras 
lineas del segundo plan de refuerzos de trans-
misión ................... • • • • • 

29 Valor en pes0& de los instrumentos colom
bianos al portador en el exterior . . . . . . . .. 

30 Valor en pesos de los Bonos de Deuda Pública 
emitidos por la Nación . . . . . . . ........ , . , 
saneamiento flnnnctero sector eléctrico. Ley 
51 de 1990 ••..•.............•.•..•... 

(11 BID .................... · • • · · · • · • • · · • 
Pagos por menores tarUas sector eléctrico. 
Dist.ribuclón previo éo11cepto DNP . . . . . . . .. 

30 Valor en pesos de los Bonos de Deuda Pública. 
emitid.Os par la Nación . . . . . . . . . . .. 

Total Crédito Adicional, Ministerio de Ha-
cienda y C1-édlto Públloo ............... $ 

SECCION 1-t.Ql. 

SERVICIO DE LA DEUDA 
PUBLICA NACIONAL 

A -Adiciones de funclo11amlento . . . . .$ 

servicio de Deuda. Externa. . . . . . . . . . . .. 
Prepa.go servicio de la deuda externa sect.or 
eléctrico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . • 

30 Valor en pesos de los Bonos de Deuda Pública. 
emitidos par la Nación . . • . . . . . . . . . . .. 
Pago del servicio de la deuda externa del 
sector éléctrlco . . . . . . . • . . . . . . . . . . .. 

17 Crédito" tnterrio ·nacional ...........• 
Serviclo deDeude. Interne. ........... . 
Pago de la deuda vencida del ICEL COll ISA 
para que ésta a su vez efectúe pe.gas de servi-
cio de deuda. • . . . . . . . . . . . . . . • . • , • • • . • 

30 Valor en pesos de los Bonos de Deuda Pública. 
emitidos par la Nación ...........•..••... 

Total Crédito Adlclonal, Servicio de la Deuda. 
Púbiici, Nacional . . . . . . . . . . . . • . . . . • . .$ 

PRESUPUESTO EBTABLECIMIEN'roB 
PUBLICOS 

SECCJON 0304, 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL CAUCA0 CVC 

I - Recursos administrados por la entid11d . $ 
B -Recursos de capital . . . . . . • . • . .. 
crédito Interno ...............•..... 
Perfeccionado . . . . . . . . . . . . • .. 
No perfeccionado . . . . . . . . . . .. 
II -Apartes de la Naclón .. . 
Inv'erstón ................. . 

Total de la. Sección . . . . . . . . . . . . . .$ 

sF'..cCJONI 01IM 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL CAUCA. CVC 

Tot.al adiciones . . . . . . . . . . . . . . • . . $ 
B - Presupuest.o de gastos de inversión .. 
Transmlslón de e11erglo. eléctrica . . . . .. 
Lineas y sub8:itaciones de transmisión ... 

156.460.000.000 
156 .460 .000 .000 

10.000.000.000 

49 .000.000 .000 

21. 000.000. 000 

35. 000 .000 ·ººº 
20. 000. 000. 000 

15.000.000.000 

41. 860 .000 .000 
41.860.000.000 

9. ooo. 000. 000 

9.600.000.000 

846. 260.000.000 

174.345.000.000 

104. 345 .000 .000 

51.14&.000.000 

51.14&.00Q.OOO 

53 .200 .000. 000 
53. 200 .000. 000 
10.000.000.000 

70.000. 000 .000 

70 .000. 000 .000 

174. 345 .000. 000 

5.946.973.600 
5.945.973.600 
5.945.&73.600 
2.321.169.300 
3.624.804.300 

255.000.000 
255.000.000 

6. 200. 973. 600 

6.200.973.600 
6. 200. 973. 800 
6. 200. 973 .600 
6.200. 973. 600 

N6m. Art. Onl. Sub. llec. 
Prug. Sub. Pro. 
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Ampliación sistemas de tronsmlsión ... 
91 Crédito Interno directo cont.ratadc . . • . .. 
93 Crédito Interno directo autorizado . . . . .. 

Line3, de transmtsión Pasto-Tumaco ... 
30 Valor en pesos de los Bonos de Deuda. Pública. 

emitidos por la Nación ................. . 

SECCION 2102 

INSTlTUTO COLOMBIANO DE ENERGIA 
ELECTRICA. ICEL 

I - Recursos administrados po1· la entidad .$ 
A - Ingresos corrie11tes ... 
Venta de bienes y servlcios . . . . . . . .. 
B - Recursos de capital . . . . . . . . . . .. 
Crédit.o interno . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
No perfeccionado . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Recursos del balance . . . . . . . . . . . . . .. 
Venta y cestón de activos producthu en ge
neración y transmlslón . . . . . . . . . . .. 

Total Sección •• $ 

SECCION 2102 

INSTITUTO COLOMBIANO DE ENERGIA 
ELECTRICA, ICEL 

Total adlolón . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . $ 

A - Presupuesto de fw1cionamiento . . . s 

senlcios personales .. . . . .. . . .. .. . . . $ 

sueldos de pe1•sonal de nómina . . . . .. 
90 Ingresos con·lentes . . . . . . . . . . . • . .• 

Auxllio de transporte .. . . .. . .. .. . . .. 
90 Ingresos corrientes . . . . . . . . . . . . . .. 

Prima de servicio .. . . .. . .. .. . .. . . .. 
90 Ingresos con1entes . . . . . . . . • . • . • • . . .. 

Prima de vacacto11e,s . . . . . . . . . . . . . .. 
90 Ingresos corrientes . . . . . . . .. 

Prima de Navidad ......•....•••. 
90 Ingr...,. corrientes . . . . .. 

Prlmas extraordinarias . . . . . . . . . . .. 
90 Ingresos Corrientes .. . .. . .. . .. . . .. 

IndemnJzación por vacaciones . . . . .. 
90 Ingresos corrientes . . . . . . . . . . . . . .. 

Personal supernumerario . . . . . . . . . . .. 
90 Ingresos. corrientes ... 

Honorarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
90 Ingresoo corrlentes . . . . . . . . . . . . . .. 

Prima técnica . .. .. . . . . . .. . .. . .. 
90 Ingresos corrlentes . . . . . . . . . . . . . . . • .. 

Gastos generales . . . . . . . . . . . . • . • • . . . . $ 

compra de equipa . . . . . . . • . • . • . • • . . . • . $ 
9Q Ingresos con-lentes . . . . . . . . . . . . • • . . .. 

Materiales y suministros ............. . 
oo "L11gresos con-lentes 

Mantenimiento . . . . . . . .. 
90 Ingresos corrientes ... 

Scrviclos públlCOII . . . . .. 
90 lugi-esos corrientes ... 

Arrendamientos . . . . . . . . . . .. 
90 Ingresos corl'ientes . . . . .. 

Viáticos y gastes de viaje 
Al Interior . . . . . . . . . . .. 

90 Ingre.sos contentes . . . . .. 
Impresos y publicaciones . . . . . . . .. 

DO Ingresos con·ientes . . . . . . . . . . .. 
Comuntcactones y transporte . . . . .. 

90 Ingresos corrientes . . . . . . . . . . .. 
Otros gastos generales. 
Gastos de operación. administración y 
mantentmlent-o de plantas 

90 Ingresos corrientes . . . . . . . .. 
Transferencias . . . . . . . . . . .. 
Cajanal - Serv\cio& módico& ... 

90 Ingresos contentes . . . . . . . .. 
Cajanal - Pensiones . . . . . . . .. 

90 Ingresos corrientes ... 
Pensiones . .. . .. . . . .. . . ..... 

90 Ingresos conientee . . . . . . . . . . .. 
Otras transferencias . . . . . . . . . . .. 
Sub1"0gB.ción por la Nación de la deuda. tn
Lerna y externa . . . . . . . .. 

98 Otros recm:sos del balance . . . . .. 

5.945.973.600 
2.W.169.300 
3.624.804.300 

255.000.00Q 

255.000.000 

393.225.600.000 
50.000.000.000 
50. 000.000. 000 

343.336.800.000 
10.256.800.000 
10.256.800.000 

332.970.000.COO 

332.970.000.000 

393. 336. 800. 000 

393 .226. 800.000 

379.170.000.000 

197 .600.000 
93.200.000 
93.200.000 
2.100.000 
2.100.000 

50.600.000 
50.600.000 

1.000.000 
1.000.000 

10 .200 .000 
10.200.000 
33.000.000 
22.000.000 

900.000 
900.000 

10.000.003 
10.000.000 

1.000.003 
1.000.000 
6.600.COO 
6.600.000 

5.289.000.000 

15.000.000 
-15.000.000 
30.000.000 
30.000.000 
80.000.000 
60.000.000 
40.000.000 
40.000.000 
33.000.000 
30.000.000 
10.000.000 
10.000.000 
10.000.000 
5.000.00~ 
5.000.000 

10.000.000 
10.000.000 

5.066.000.000 
5.066.000.000 

228.129.000.000 
23.700.000 
23.700.000 
11.300.000 
11.300.000 
14.000.000 
14.000.000 

338.080.000.000 

338. 080 .000 .000 
338.080. 000.000 
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Gastos de operación comercial ... ... ... s 40.664.400.000 
Co11 c8.ré.ctel' puramente comer<.'ial 40.664.400.000 

90 Ingresos oon·lentes ... ... ... 40. 664. 400. 000 
servicio de deuda lnten1a ... 104.Bll0.000.000 
Pago del servicio de la deuda a ISA. Sin 
situación de fondos ... ... 70.000.000.000 

98 otros recursos del Balance 70.000.000.000 
GobteJ:no Nacional ... ... 34. 890. 000. 000 

98 Otros recursos del balance 34. 890. 000. 000 
B-Presupueoto de Inversión ... ... 14. 056. 800. 000 
Oeneractón de energla eléctrica. 
Operación y mantenimiento de sistemas 
eléctricos. 
Recuperación de plantas de las electrificado-
ras. DLstribución previo concepto DNP 1.800.000.000 

90 Ingresoa r.ouientes ... •·· . .. ... ... l. 800. 000. 000 
Tran.milslón de energía eléctrica ... 12.256.800.000 
Lineas y subestaciones de transmisión 12.256.800.000 

· Construcción linea de transmlslón de ener-
gia eMcb.1ca Bucaramanga-Ocalla-Cúcuta. e. 
230 KV-PNR ... ... . .. . .. . .. ... . .. 10. 256. 800. 000 

93 Crédito Interno directo autorizado ... ... 10.256.800.000 
Obras de Infraestructura. en transmisión y 
trnnsfo1·mación eléctrica en el Meta. 2.000.000.000 

90 Ingresos corrientes ... ... ... ... ... ... 2.000.000.000 

SECCIO.N l!lUli 

Corporación Eléctrica de la Costa. Atlántica (CORELCA) 

!-Recursos adminL,trativos por la entidad $ 

B-Recursos de capital 

Crédito lnlemo . . • . . . . . . . .. 

184.320.000.000 

184.320.000.000 

17. 780.000.000 

No perfeccionado . . . . . . . . . 17. 780.000.000 

Recursos del balance . . . . . . . . . • • . . . . 166.540.000-.000 

Venta y cestón de activos productivos en gti-

neraclón y transmisión . . . . .. 166.540.000.00Ó 

II-Aport .. de la Nación . . . . . . . . . . . . 1.000.000.000 

Inve,-slón . . . . . . . . . . .. . . . . . • •• • .•• . . . 1.000.000.000 

Total aección ...........•..•...... $ 185.320.000.000 

SECCION 2111& 

Corporación Eléetrica ae la Co1'ta •Atlántica, (CORELCA) 

Total adición . . . • • . • . . . . . • • • • • • • .. $ 
A-Presupuest.o de ftmclonamiento ... 
Transferencias . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , . 
Otras f,ransfe1·enclas . , . . . . . ; . .. . . . . . . . , 
Subrotmcl<ln por la Nación de los créditos 
externos garantizados . . . . .. · 

98 Otros recursos del balance . . . • •• 
Bervlcio de la deuda Interna· ••• 
Sector financiero y otro.s . . . . . . • .. 

98 · Otros l'ecursos del balance 
Gobierno Nacional . . . . . . . .-; ... 

98 Otros recursos del balance . . . , .. 
B-=-Presupuesto de tnve.l'slón . . . . .. 
Generación de energía. eléctrica ... 
Operación y mantenimlr.nto de .sistemas eléc-
tricos . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . , .. , •,. 
Recuperación de unidades térmicaa . . . . . . .. 

93 Cl'édito Interno directo autorizado ........ . 
Suministro de energía para el Departamento 
Archipiélago de san Andrés. ProvldOllCla y 
Santa Catalina. Distribución previo concepto 
DNP •.••..•.•.......•............. 

29 Valor en pesos de los Instrumentos colombia
nos al portador en el exterior . . . . . . . .. 

98 otros recul'S<>.s del ba_lance . . . . . . . . . . .. 
Transmisión de energfa eléctrica . . . . .. 
Lineas y subestaciones de transmisión ... 
Construcción línea Valledupar-Cue.stectta. a 
2:JOKV .,. ,, ....•........ •·~ .,. 

93 crédlto jnte1no directo autorizado . . . . . . . .. 

185."320.000.000 
158.540.000.000 

79.480.000.000 
79.480.000.000 

79.480.000.000 
79.480.000.000 
79.060.000.000 
16.800.000.000 
16.800.000.000 
62.260.000.000 
62 .260.000 .000 
26. 780.000.000 
16.000.000.000 

16.000.000,000 
7.000.000.000 
7 .000 .000 .000 

9.000.000.000 

1.000 .000 .000 
8.000.000.000 

10.780.000.000 
10. 780.000.000 

10.780.000.000 
10. 780 .000. 000 

3. Efectuar el sigulen.te contracrédito en el Pre.supuesto General 
de la Nación de 1992 por valor de$ 3.500.000.000, asl: 

2103 
003 

001 

SECCJON ZIOl 

!,,ONISTERIO DE MINAS Y ENEROIA 

Unidad 2101 01 

DJreeción Superior, 

Total contracri!dllos . . . • . . . . .. 

B -Contracrédltos de Inversión ... 

Servicios públicos urbanos y rul"ales 

. .$ 

..$ 

•• $ 

PJazas de mel'cado . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
sü.bstdio en el servlélo de cnergfa eléctrica. 

3.500.000.000 

3.500.000.000 

3.500.000.000 
3.500.000.000 

Distribución p1-evlo concepto DNP . . . . . . . . . 3.500.000.000 
27 Integrado Chemlcal B•nk 91-94 • . . . . . . . . 3.500.000.000 

4. Con base en el contracrédlto anterior abrir el siguiente crédito 
en el Presupuesto General de la Nación de 1992 por$ 3.500.000.000, as!: 

4101 

004 
012 

SECCJON 1:m1 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Unld3d 1301 05 

Dlri.-eclón General 1Je CrédUo Público. 

Teta! Cl"édltos . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

B - Créditos Inversión . . . . . . . .. 

..$ 

..$ 

Servicio de la deuda, aportes e inver.stone.s 
financieras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
Aportes a organismos nacionales . . . . . . . .. 
Pagos por menores tarifas sector elé:trJco. 

3.500.000.003 

3.500.0::0.000 

3.500.000.003 
3.500.000.COJ 

Dl!trtbudón previo concepto DNP . . . . . . . . . 3.500.000.00l 
27 Integrado Chemlcal Ba11k 91-94 . . . . . . 3.500.000.000 

Articulo 21. Para la ejecución de los recursos adicionales en el 
Presupuesto General de la Nación de que trata el articulo anterior, 
se requerirá exclusivamente el envio de la documentación que sopor
ta la operación a la Contralorla General de la RepQblica. 

CAPITULO IV 
Otras disposiciones. 

Articulo 22. Las operaciones de crédito que realice la Financiera 
Energética Nacional S. A., FEN, para el propósito del presente De
creto estarán exceptuadas de los limites o cupos Individuales de cré
dito fijados por las normas vigentes, cuando as! lo autorice la Junta 
Directiva de la entidad, previo concepto favorable del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

En desarrollo de lo dispuesto en el Inciso anterior, y siempre que 
se cumplan las condiciones previstas en el mismo, estarán igualmen
te exceptuados de los limites o cupos individuales de crédito aquellos 
préstamos que otorgue la Financiera Energética Nacional S. A., FEN, 
con cargo a los recursos del empréstito externo otorgado por el 
Eximbank del Japón, con destino a los siguientes proyectos: Rlogran
de II, Segundo Plan de Transmisión, Interconexión con Venezuela, 
Recuperación Plantas Térmicas, Mantenlmien~o Planta Mesitas, linea 
Valledupar-Cuestecita, linea Bucaramanga-Ocaña-cacuta y . Gua vio. 

Artículo 23. Con el exclusivo propósito de dotar del complemento 
Indispensable a las· acciones- que emprendan las entidades del sector 
para superar el déficit en ta generación de energla eléctrica, los par
ticulares que cuenten con energla y potencia disponibles podrán 
venderlas. 

Para tal efecto, las entidades propietarias de redes de transmi
sión y de distribución deberán permitir la conexión de tales particu
lares, previo el cumplimiento de las normas técnicas y legales qua 
rijan el servicio y la operación de la red, as! como el pago de las 
retribuciones que les corresponda. 

Los cargos y precios serán acordados entre la empresa genera
dora, los propietarios de las redes y los usuarios de las mismas. En 
caso de no existir acuerdo y con el fin de garantizar el acceso y usa 
de la red, los cargos serán fijadas por la Junta Nacional de Tarifas, 
que definirá la metodologla para el cálculo de los mismas. 

Articulo 24. Con el fin de asegurar la aplicación de las medidas 
contempladas por este Decreto relativas al suministro de energla 
eléctrica, ISA podrá comprar y vender libremente energla y potencia. 

Articulo 25. Para el logro de los propósitos previstos en el presen
te Decreto la Empresa de Energla de Bogotá tomará todas las medi
das necesarias para la pronta recuperación de su parque térmico y 
para acelerar la puesta en operación del proyecto hidroeléctrico del 
Guavlo, con el fin de que la primera unidad entre en operación a más 
tardar en diciembre de 1992. 

Para tal efecto la Empresa de Energla de Bogotá, previa apro
bación de su Junta Directiva, podrá. pactar con los actuales contra
tistas de obra pQblica, suministro, lnterventorla, consultoria y aseso
rla, modificaciones, adiciones y reformas a los contratos en ejecución, 
autorizados o en perfeccionamiento. No se aplicará lo dispuesto en 
este Inciso a las reclamaciones que hayan presentado o lleguen a pre
sentar a la Empresa los contratistas. 
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Articulo 26. Con el fin de subsanar el déncit de generación de 
energia eléctrica en el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, la Corporación Eléctrica de la Costa 
Atlántica, Corelca, celebrará los contratos que sean necesarios. Para 
tal propósito la Corporación podrá asociarse con entidades públicas 
o privadas. 

Articulo 29. El presente Decreto rig·e a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publlquese, comuniquese y cúmplase. 
Dado en Sa11tafé de Bogot:!., D. c., a 24 de abril de 1992. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO. 
La celebración de. los contratos a que hace referencia el inciso 

anterior requerirá la expedición previa del respectivo certificado de 
disponibilidad presupuesta!. Dichos contratos se perfeccionarán con 
el registro presupuesta! y requerirán la publicación en el Diario Ofi
cial, la cual se entenderá cumplida por el pago de los derechos co-
rrespondlen tes. . . 

Articulo 27. Con el fin de subsanar el déficit de suministro de 
energla eléctrica a la población de Tumaco, la Corporación Autónoma 
Regional del Cauca, ove, podrá contratar, con la aprobación de su 
Consejo Directivo, directamente las siguientes obras complementa
rias de la linea de ·transmisión Pasto-Tumaco: 

l. Construcción y montaje de las subestaciones Buchelll y Tumaco. 
2. Construcción de la linea de subtransmlslón entre las subesta

ciones Buchelll y Tumaco. 
3. Construcción y montaJe del tramo común de linea a doscientos 

treinta kilovatios (230 kv) en doble circuito en Pasto. 
Articulo 28. Sin perjuicio de las situaciones jurldicas debidamen

te constituidas, Jo dispuesto en el presente Decreto se aplicará a los 
contratos de empréstito que se encuentren previstos en el mismo y 
que estén en trámite. 

El Ministro de Gobierno, Humberto de ta Calle Lomba.na. La Mi
nistra de Relaciones Extei'iores, Nomni Sanin de Rubio. El Ministro 
d~ Justici_a, Fcirnanao·car~illo Flór~z. El Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, Rudolf liommes Rodriguez. El Ministro de Defensa .Na
cional, Rafael P11rdo Rueda. El Ministro de Agricultura, Alfonso Ló
pez Caballero. El Vicemlnlstro de Desarrollo EeonOmico, encargado de 
las funciones del Despacho del Ministro de Desarrollo Económico, Al
_-berto Calderón _Zuleta. El Ministro de Minas y Energla, Juan Camilo 
Restrepo Salazar. El Ministro de Comercio Exterior. Juan Manuel 
Santos Calder_ón. · El Viceniinlstro de Educación Nacl¿nal, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Educación Nacional, 
Rafael Orduz Medina. El Ministro de TrabaJo y Seguridad Social, 
Francisco Posada de la Peña. El Ministro de Salud, Camilo Gonzátez 
Posso. El Ministro de Comunicaciones, ll:lau1i-Oio Vargas Linares. El 
Ministro de qbras "Pübllcas y Transporte, Jua,i Felipe Gaviria Gu
tiérrez. 

DECRETO NUMERO 0693 DE 1992 
(abril 23) 

por el oual se confiere -una comisión en ol exterior, 
se colU!ede una autorizaelóu y se mee un enoarp. 

El -Presidente de la República de Colombia. en eJer
elclo de las atrll:nlclones qne le confieren los art.lculos 
129 y 189, numeral 1•. de la conatltuclón Polltlaa, 2" 
del Decreto 1666 de 1991 y 34 del Decreto 1950 de 
1ns. y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General de la Pollcla Nacional de 
Pl'ancia ha cursado invitación al doctor Fei-r.ando Brtto 
Rulz, Director del Departamento AC1.mll1ist1'8.t.tvo de Se
guridad-DAS, para conocer los aspectos relaclonlldo.111 
con los avances en materia de tnvest1gacl6n C!rtmtnal, 
de pollcia judicial, de lucha antlterrorlsta esi como las 
-labores de tntellgencia y de lnvesttgaelón y nva.nees 
tecnolclglcos aplicados en el desat-rollo de sus acllvl
dades; 

Que 111. lnvltadlón Incluye ol pago de los gastos de 
-transporte po,: parte •del Gobierno Francés: 

Que de eonfbl'midad con lo dispuesto en el articulo 
96 del Decreto 1950 de 1973 en armoufa co11 lo dispuesto 
en el articulo 20 del Dectl!to 1666 de 1991, corres¡,oncle 
al Pil!Sldénte conferir mediante decret.o eJoouLlvo la 
comisión; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
129 de la ·constltuclón Polltlca, corresponde al Presl
dehte de Já República ctJneeder la nutortzaclón nl doctor 
PernandtJ :BrlttJ Rulz, •director del Departamento Admi
ntstratlVo de Seguridad. para aceptar de la Dh·ección 
General ·de la Policfa Nacional de Prancta la tnvtto.t!ión 
formulada y el pago ·de los geitoa de transp01't.e Y se 
traalnde e dicho ·pala en llll!!lón oficial, 

DECRETA: 

Articulo 19 Comtst6nase al dOctor Flll"nando Brlto 
Jl.ulz. Director del Departamento Administrativo de 
Seguridad - DAS. para que viaje a la ciudad de Pa1·is 
(Frauci&), del 2 al 13 de mayo de 1992, con el f'in de 
atender la Jnvltnclón de la Dlrecctón Genet'Sl de la 
Pollcfa Nacional de 'Fr1U1éta, de conformidad con la 
parte corwd.erntlva de este Decreto. 

Articulo 29 Concédese autorización al docto1· Fel'llBll
do Brtt.o Ruiz, Director del Departamento Adtntntstra
tlvo de SegUrldad - DAS. pa1·a aceptar del Goblen10 

· Prallc:éR el pago de loa gastos de liransporte. 

articulo 39 El doctor Brlto Ruilll. tendrA derecho al "ª"º de viáticos a ratón de USS 2116 dlatlos, llurante 
el te~·mtno que dure lo. presente coml.!!llón, eon cargo 
al Pre.s.upuesto del Fondo Rotatorio del Departamento 
Administrativo de Seguridad, DAS. 

Articulo 4v E.ncirgase al doctor Néstor Javter Arango 
Ariias. subdirector del Departamento Admintstrat.ivo de 
Sep.:urldad - DAS, de las funciones del Despacho del 
Dlrecl-Or del Departamento, durante la ausencia. de su 
titular. 

Al·tlCUlo 59 Este Decreto rige a partir de la fecha de 
au publtaanión. 

Publiquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Sunto:!é de Bogotá, D. c., a 23 de abril 

de 1992. 
CESAR (;AVlRIA TRUJILL9 

El D!rector del Departamento Administrativo de In. 
Prc..,lclencln de la República, 

l•"ablo \'Ulep!II Ramirez. 

MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

.DEQlETOS 

DECRE'rO NUMERO 0658 DE 199Z 
{abril 20) 

por rl cual se deroga uh decreio." , 

El Prest.dente de la. República de Colombia. en uso 
de las facultades que Je confiere los numerales 29. y 
14 del articulo 189 de la Constitución Polittr.a y en 
desRI"l'0llo del articulo 69 del Decreto-ley 10 ·de ·1992, 

DECRETA: 

Articulo 1'1 Derógase en todas sus partes el Decret.o 
nwnero 41111 del 20 de maneo de 1992. 

Articulo 29' Este Decreto rige a partir de la .fe.cha de 
su ,publicación. 

Pnbliquesc, comuniquese y cúmplase. 
Dndo en ,5anto!é de Bogotá, D. c .. a 20 de abril de 

1082. -
CESAR GAVlRIA TRUJILLO 

La Mtnlstra de ·aelaclones Extel'iores, 
Noemi Sanín ·de Rubio. 

DECRETO NUllfBRO 00115 DE 1992 
tubrll 23) .• 

por el cual se hace una aclaracián. 

El Presidente ·de la República de Colombia. e,~· ]Jo 
Ge las facultades que le confiere el numeral 29 · llel 
articulo 180 de la conetituctón Política. y en desal'rollo 
del articulo fil" del Dec1·eto-ley 10 de 199:il, · · · · · 

DECRETA: 

Artlt>ulo 19 Aclárnse el nombrnmlento pi:ovisl.onal_ 
ordenado par el Decreto número 42'7 dol 10 de ma1·zo de 
1992. en el sentido de establecer que el nombre" cbrt=eéto· 
de la per!ona deslgnndn para desempeflar el ·ca1·go de· 
C6nsul de Seguhda Clase Orado Ooupad1onal .2 -EX en 
el consulado de ·Colombia en Boston - Estado:; Unidos 
de Amói·lca. es Isabel del Pilar Londofto Polo y 110 coinO 
en la mencionada dlKposiclón apa1·ece. 

Articulo 20 Este Decreto 11ge a partir de la }~cl).\l de 
su publicación. 

Publfquese. comunJquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. C .. a 23 de abril de 

1992. 
CESAR GAVIRIA TRUJ'll.,I .. 0 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
Noc:ml Sanín. de R11biu. 

DECRETO NUMERO 0888 DE 1992 
!abril 23> 

pur el cual ~ hace uu nombra.miento. 

El Prertdente de la República de Colombia, .en uso . 
de las raculto.des que le confiere el numeral 2i:t del 
articulo 189 de la Coristltución Polllica y en desnrrollo 
del urtlculo ·tJ9 del Decreto-ley 10 de 1992. 

DF.CRETA: 

Articulo lY Nómbra.se a la .sellorita Martha CeclltA 
Plnllla Perdomo. c:imo Cónsul de Segunda Clase Grado 
Ocupacional 2 EX en la sección de Embarques del 
Consulado General Central de Colombia en Nue,•;1. 
York - Estados Unidos de América, e:t reemplazo del 
señor Alfan.so Vesga Gallndo. 

Parágrafo. La señorita Marlha Cecilia P111Ula Per
domo, e.s funcionaria ln'SCrlta en el Escalafón de la 
Carrera Olplomética y Consular de hl RepU.bllca en In. 
categorla de Segu11do Secretarlo. 

Articulo 2" Este Decreto 1ise a partir de la fecha 
de .su pul:JUcación. 

Publiquese. comuníquese y cllmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 23 de ab1·ll 

de 1992. 
CESAR (:AVJRIA TRUJJLLJ1 

F..e. Ministra de Relactones Exteriores, 
Nocmi Sanin de Q,U.bio. 

DECRETO NUIUERO CG87 DE 1992 
Cab1·1! 23) 

pnr el cual se hace un nombramiento. 

El Presidente de le. República de Colombia, en uso 
de IR& facultades que le conftei·e el numeral 29 del 
fll'tfculo U!9 de la Constttuclón PoHUca y en desarrollo 
del Decreto-ley 10 de 1992, 

DECIU!:~rA: 

Articulo 19 Nómbrese al doctor Patricio samper. 
como Embajador Extraordl1.1arlo y Plenipotenciario de 
Cbloiribin 'Orado Ocupuclonal .7 EX ante SI Gobierno de 
Bulgaria. 

. AI·L-iculo 29 E!te Decreto rtge a partir de la fecha de 
su publicación. 

· PUbUquese. comunlques:e y cfttnplase. 
. · Dado on 8n11tart! de Bogoti, D. C .. a 23 de ab111 
de. 1992, . . 

CESAH f;AVIHIA "TRUJILLO 

· La Mlnt.i;tra de Relaciones Es:te1·tores. 
Noemí Sanin de Rabio. 

DllORl!'ro NUMERO 0688 DE 1992 
Cobrll 23> 

por el tual se pron-o¡a l'I. término para tomar 
posesión efecllva de un cargo. 

El Presidente de 1A Repllblloa de Colombia. en uao 
de ,sus .faculte.des. y en. deSn1·rollo de lo dlspuest.o en 
el Dec1·ot.o número 1960 de 1973, y 

CONRtotr.R.ANDO: 

Que mediar.te Decreto nllmero 167 del 28 de eno1·0 
de 1992, se 11ombl-ó p1-ovlsionalmentc a lo. señorita 
Pa1Jla Caballero OómeH, como Con.seje1·0 Grado Ocupa
élonal 4 EX en la Misión Permanente de Colombia 
ante ln ·Olpnlzación · de las Naciones Unidas -ONU
con !l!ede en Nueva. York - Estados Unidos de AméJ:ica. 
cargo actualmente vacante; 

Que mediante Ofü•lo C3604 del 4 de febrero de 1992. 
se r.ot..Uicó a la señm•lta Ps.uln Cab:lllm·o GálnBii, del 


